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ACUERDO MARCO

110/000204 Acuerdo Marco de la Facilidad Europea de Estabilización Financiera entre 
el Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania, Irlanda, el Reino de 
España, la República Francesa, la República Italiana, la República de Chi-
pre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta, el Reino de los 
Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, la República 
de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia, la República 
Helénica y la Facilidad Europea de Estabilización Financiera.

 Reducción del plazo de propuestas.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, ha acordado que el plazo de presentación de pro-
puestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado, al Acuerdo 
Marco de la Facilidad Europea de Estabilización 
Financiera entre el Reino de Bélgica, la República 
Federal de Alemania, Irlanda, el Reino de España, la 
República Francesa, la República Italiana, la Repúbli-
ca de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la 
República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Austria, la República Portuguesa, la 
República de Eslovenia, la República Eslovaca, la 
República de Finlandia, la República Helénica y la 

Facilidad Europea de Estabilización Financiera, venza 
el día 18 de junio de 2010 en lugar del día 25 de junio 
de 2010, debiendo presentarse las propuestas en el 
Registro de la Secretaría General de la Cámara, situa-
do a estos efectos en la Dirección de Comisiones, en el 
horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con el ar-
tículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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